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Gtmez 8ousa. la de 168.415,37 pesetas, equivalente al 5.34 de la
bale (31.538,46 pesetas) que como encubridor le corresponde.
más 20.815 pesetas en concepto, estas últimas, de deuto conexo,
cuya ejecución puede aplazarse hasta que por la Jurisdicción
ordínaria se dicte fallo. previa constitución de oportunas garan
tías. imponiéndoseles a todos ellos la pena subsidiaria de priva
ción de libertad por insolvencia, dentro de los términos legales.

Quinto.-Declarar la responsabilidad subsidiaria, respecto del
total importe de las multas impuestas por la presente infracción.
en la perrona del Agen~ de Aduanas don .Mariano Aso CQin
payre.

sexto.-Que procede la declaración de comiso sobre el auto
móvil afecto al presente expediente.

Séptimo.-c<>nf'..eder premio a los aprehen.sores.
octavo.-Trasladar el presente fallo a la Dirección Oeneral

de Aduanas, a los efectos oportunos.
Noveno.-Remitir, asimismo, testimonio de este fallo a la

Jurisdicción ordinaria, a los efectos procedentes.»
AsimiSmo se les comunica que contra el expresado tallo

pueden recutrir, en vía conteTI'CÍoso-administrativa, ante el Tri
bunal Supremo de Justicia. en el plazo de dos meses. contados
desde el siguiente al de la presente comunicación.- significán
doles que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso prlmero, a,rtfcu"!o Bf)
de la ~yt

Lo que se publica en el «B-oletin Oficial del Estado» encum
plimiento de lo' dispuesto en el artículo 92 del Reglamento
de Procedimiento Económico Administrativo de 26 de nOVif'lIl
bre de 1959.

Madrid, 5 de enero de 1970. -El Secretlario del Tribu
nal.-69....E

1.0 Declarar cometida una infracClón de contrabando de
menor cuantía, comprendída en el caso- V,, artículo 13, de la
Ley. de Contrabando, en relación con la circular de la Dir~clón
General de Aduanas número 590. de 4 de junIo de 1968.

2,° Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a Caeta-no Battalla, súbdito italiano.

3.° Declarar que ·en. el responsable con-curren circunstancias
modificativas de- la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4.° Imponer la multa siguiente:
A Caetano Battalla. 66.750 pesetas,
5." .' En caso de insolvencia del sancionado se le impondrá

La pena' subsidiaria de privación de libertad correspondiente.
a razón de uil día de prisión por cada 100 pesetas de multa,
pOr el plazo máximo de dos aftos.

6.° Declarar el comiso del vehiculo aprehendido.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores
El importe de la multa impuesta na de ser ingresado, pre

Cisamente enefectívo.en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de. quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presentenotift-cación, y contra dicho fallo se puede ínter·
poner reCurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando. en el. plazo de quince días, a partir de la publicacIón
de esta notificación; signifi-cando que la interposición del re-.
curso no suspende la ejecución del fallo.

Lo· que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo disPuesto en los artículos 89 y 92 del Regla-
mento de Prooedimiento para las reclamaciones eoonómico-ad·
mlnistrativas, de 26 de novieml:)re de 1959.

Salaman-ca, 3 de· noviembre de 1969.-El secretario del Tri·
bunal.-Vistó bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
5.649-E.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sanidad
por- la que se hace pública la adjudicactón defini
tiva de las obras de construcción de un nuevo edi
ficio destinado a Jefatura Pr01itncial de Sanidad
en SemiUa,.

Esta Dirección General, con fecha 30 de diciembre de 1969.
ha resuelto adjudicar definitivamente a la Empresa «Entreca
nales y Távora, S. A.})•. las obras' de (.'Onstrucción de un edificio
de8tinado a Jefatura Prov1ncial de Sanidad en Sevilla. confor
me a las condiciones del concurso-subasta anunciado en el «Bo
letin Oficial del Esta<!o» del dia 10 de diciembre. en la cantidad
de 29.975 283 pesetas.

Lo que, con arreglo-a lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación, se bace público para general
conocimiento.

Madrid. 3 de enero de 19'7tl;-El Director general, Jesús Oar
cfa Or-eoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulteas por la que se hace público haber sido
adiuclícadaslas obras de electrificación del embalse
de Contreras (Valencia-Cuenca),

Este Ministerio, con esta techa. ha resuelto:
Adjudicar. definitivamente el concurso-subasta de electri·

ficaeión del embalse de Contreras (Valencia-Cuenca) a «Co
bra. S. A.». en 1& cantidad de 16.356.544 pesetas, que repr~
senta el. coetlciente 0.7959743007 respecto -al presupuesto de con
trata, de 20.549.084 pesetas-, y en las demás condiciones que
rigen para este contrato

Lo que, de orden del excelentísimo señor Ministro. comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muClhooaños.
Madrid, 23 de diciembre de 1969..-;.El Director general, por

delegación, el Jefe de Contratación, Rafael López Ar&huetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera-ci6n Hidrográfica del
JÚcar.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Salamanca por la que 'se hace público el jallo que
se cita. ,#J

Desconociéndose el actual paradero de Jorge Teixeira Cas
quinha, súbdito portugués, propietaI'io del automóvil «8imca»
con número de motor 438643, ostenta la matrícula ID-95;'S2. se
le hace saber por el presente' edicto 10 si~tüente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 30 de octubre de 1969, al conocer del expediente
número 81169, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de oontrabandode
menor cuantía, comprendida en el caso 1.". articulo 13. de la
Ley de Contrabando, en relación con la Circular de la Dirección
General de Aduanas número 500. de 4 de junio de 1968.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción. en con·
repto de' autor. a Jorge Teixiera Casquinha. súbdito portuguéS.

3.° ' Declarar que en (>1 responsable concurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4.° Imponer la multa siguíente:

A Jorge Teixeira Casquinha. 9:1ASóJ pesetas.
5.0 En caso de insolvencia del sancionado se le impondré.

la pena sUbsidiaria de privación de Ubertad correspondiente,
a razón de un día de prisión por cada 10-2 pésetas de multa
por el plazo máximo de dos aftos. .

6.° Declarar el comiso del vehículo aprebendido.
7.° Declarar haber lugar a la' (.'Úncesión de premio a. 108

aprehensores.
El importe de la. multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hac1enda. en el
p187,o de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Qon,tra
bando. en el plazo de quince' dias, a partir -de 1& publicación
de esta. notiftcación; signiflcando que la interposición del re-
curso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Reglar
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre -de 1959.

Salamanca, 3 de noviembre de 19G9.-El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado -de Hacienda. Presidente-.
5.648-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Salamanca por la que se hace público el jallo que
se cita.

Desconociéndose el a.ctual paradero de Caetano Battalla
súbdito ltali&no. propietario del furgón combi «Vo1ks'Wagen»
ron número de motor 5196-233, sin placas de matríCula, se le
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y en
sesión del día :ro de octubre de 1969, al conocer del expediente
número 86/69, acordó el siguiente fallo:
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